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v OFICIAL 

Las leyes y las (lisposiciotte» {¡('•iprales Ocl Gobierno son ' I.as luyes, ó ni en es y anuncios que se mandeii pbblicar 
olili^alorias para cada capital <le provincia desde que se ) en los Boletines ofibialés se han de remitir al Gafe político 
publican oficialmeníe en t i la , y desde cuatro dias después J respectivo, por cuyo dondueto se pasarán á los edilore» de 
para los démas pueblos de la mlimá provincia. (Lejr de 3 ^ los mencionados periódicos. Se eJceptúa de cita disposición 
rfe Noviembre de i S S ; . ) j á los Sres. Capitanes generales. (Ordenes Se 6 de Abril y 

* j 9 de jágosto de iSSg.) 

Solo el Gefc político circularí a los alcaldes y apuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
ralas qw! era.nien de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mtsblb rabdé circulará á los alcaldes 
V ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de dicho ¿efe en Ib tocante á sus atriblicitfnes.=Ar't. a5B de la ley de 3 de.Febrero de i8a3, 

• • -ui l l l i l f i l» 

GOBIERNO POLITICO. 

3.or Negoc iado .=Núm. 543. 

Habiendo sido desaprobado por el Go
bierno de la Nación el acuerdo de la Junta 
auxiliar de ésta provincia de 4 del corrien
te por el que se declaraba no existente lá Di
putación provincial, hé dispuesto, en confoir-
midad á lo que se me previenej convocar 
á los individuos que la cotripohiari y se ba-
Uah ahsenles para el dia 8 del próximo mes 
de Setiembre; y que se anuncie en el Bole
tín oficial para conocimiento del publico. 

León 3i dé Agosto de i843.=El Inten
dente Gefe político interinb, Francisco San-
cíiez Pioces. 

N ú m . 544-

Uaivérsidád li teraria de Vaíladalid. 

La Éxcma. DireOcion general de Estudios COTÍ 
fecha 18 de A b r i l último mé dice lo siguiente'. 

i? Encargará V . S. á todos loa Gatedrálicofe de esa 
Universidad que en el tiempo que resta hasta finar el 
curso J i - a n á sus discípulos en dos dias distintos la orden 
de S. A. de 4 de Setiíuibre ú l t imo, advirtiéndoles 

<}ue en el áéo Iñmfediatb se llevará á efecto lo dis-
puestd étl ella con tanto rigor (JUe no se admitirá soli
citud alguna pidiendo autorización pará matricularse 
al cjue no se haya presentado en la Universidad dentró 
del término que en la misma se marca. 

2? Mahdará V. S. ü jar en los atrios de esa Es-
cuela copia de dicha orden, poniendo á su pie igual 
advertencia qué la qué deben hacer en voz los Cate
dráticos, y cuidará V. S. que se íostéíjga háita tju6 
ha/a concluido el curso. 

Orden de S. A . el Regente del Reino de 4 dé Se
tiembre de 184a que se cita en el artículo i ? 

Míhisterio de lá Góberoacíod dé IáPenínsula.=:Ñe-
gociado ntím. 1 ó>=:Bxcmó Sr.: La e.táctilud en lá con-
currebeia de los estudiantes á los establecimientos de 
enseñanza al dar principio los cursos académicos ha 
sido considerada siempre como indispensable, para 
que asistiendo todos con puntualidad á las primeras 
explicaciones de sus respectivas asignaturas puedan 
Seguir cób el debido tírden el curso de los estudios, y 
aprovechar con igualdad lás lecciones de sus maestro*. 
Por esta razón los planes litéraribt, los reglamentas 
de escuelas públicas y varias otras disposiciones del 
Gobiernó han ¿jado na todos tiempos un dia que sir
viese de término definitivo i la matrícula académi
ca. 

Eítti no obstante, las vicisitudes de los líttimos 
años, en qué ha habido tal neceiidad de relajar sobre es
te y otros capítulos la disciplina escolástica por el las
timoso estado y la inseguridad en que varias Provin
cias se encontraban, han obligado al Gobierno á otor
gar repetidas pr¿rogas y dispensas. Mas la tranquili
dad qüe felisímírtte reina y% en toda la Monarquía ,y 
k tftiivefliencía de díStérfSr la concesión de gracias, -
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perjudiciales & loá mismos que las reciben y odiosas 
hasta cierto punto para los que cumplen rigurosamente 
con Jo prevenido, aconsejan que se desvanezca con 
tiempo toda esperanza en este punto. 

En tal concepto S. A. se ha servido mandar que 
las matrículas del curso próximo venidero en todos 
los establecimientos públicos de'enseñanza queden de
finitivamente cerradas en 3 1 de Octubre, debiendo re
mit i r cada uno de los Institutos, Escuelas especiales 
y Universidades literarias á la Dirección general de 
Estudios en los primeros ocho días de Noviembre las 
listas de sus respectivos matriculados. 

Es al propio tiempo la voluntad de S. A. que 
transcurrido que sea el expresado mes de Octubre no 
se dé curso á solicitud ninguna de próroga de matr í 
cula, publicándose inmediatamente en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de Instrucción pública esta 
resolución para conocimiento de los estudiantes y de 
sus familias. . 

De ótden de S. A. lo digo i V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 4 de Setiembre de 1842.nSolanot.rrSeñor Pre
sidente de la Dirección general de Estudios. 

Valladolid 4 de Mayo de iS43 .=Antdnio María 
del Val le , Rector « I n s é r t e s e , Roces. 

N ú r a . 545. 

Univérs idad literaria de Oviédo. 

Varias y repetidas fueron las ó rdenes del Go
bierno de S. M . para determinar de un modo de
fini t ivo el dia en que debe abrirse la ma t r í cu l a 
¿ i te rar ía en las Universidades, Institutos y C o 
legios de ins t rucción pública y en el que debe
r á terminantemente concluirse. Reconocida esta 
necesidad, se dispuso por Reales ó r d e n e s de 4 
y 12 de Setiembre p r ó x i m o pasado, que el úni
co tiempo háb i l para presentarse á ma t r í cu l a , fue
se desde el i . 0 al 31 de Octubre. 

Si bien se p r o c u r ó dar entero cumplimiento 
á aquellas superiores disposiciones, no obstante 
se repitieron de nuevo, y no solo se fijaron en 
el sitio de costumbre, sino que se leyeron en las 
c á t e d r a s por sus respectivos profesores y el Be
del de este establecimiento l i terar io . 

Para alejar aun todo pretesto de ignorancia 
y conforme el Gobierno actual con lo anter ior
mente prevenido, dispuso en Real ó rden de 15 
del ac tual , que pasado el plazo señalad* (desde 
1.0 á 31 de Oc tub re ) no se admita solicitud de 
ningún género^ en que se pida id inclusión por muy 
fundadas y aiendibles que sean las causasen que 
se apoyen. 

Fie l ejecutor de esta d i spos ic ión , debo a d 
ve r t i r á los que aspiren á la ma t r í cu l a l i teraria 
en esta Univers idad , que bajo n ingún pretesto se 
a d m i t i r á n reclamaciones para la inclusión en a-
que l la , y que se d a r á por concluido el plazo en 
1." de Noviembre p r ó x i m o , en cuyo dia i r r e m i 
siblemente se cierra la ma t r í cu l a en este estable-
cimiento l i t e ra r io . 

Y para que llegue á conocimiento de todos 
los interesados, se publica en el Bolet ín oficial 
de esta Provincia y l imí t ro fe s , rogando á los Se
ñores Alcaldes constitucionales que procuren dar
le la publicidad conveniente á este anuncio. Ovie
do y Agosto 25 de i 843 . r=Dr . D . Juan G e r ó 
nimo Couder: Rec tor .~Pot mandado del Sr. Rec
t o r , L i c . D . Benito Cauella Meana: Secretario. 
= : I n s é r t e s e , Roces. 

A N U N C I O S . 

N ú m . 546. 

Comisión especial de venta de bienes nacionales 
de la provincia de León. 

E n el anuncio de remate para el 20 de Se
tiembre p r ó x i m o , puesto en el suplemento al Bo
let ín del 16 del actual , donde dice R e c t o r í a de 
San Pedro de Foncollada, sea y se entienda la 
F á b r i c a compuesta de 3 tierras trigales y centén 
nales de una fanega y 2 celemines, y 2 prados 
de 2 montones yerba, t é rmino de S. Pedro, q u é 
renta 18 r s . , tasada en 160 r s . , capitalizada en 
540 r s . , t ipo para el remate 260 rs. que es la 
cantidad mas baja entre la tasación y capitaliza
ción por salir á segundo remate. León 30 de 
Agosto de i843 . r :Francisco Sánchez Roces. 
I n s é r t e s e , Roces. 

N t í m . 547. 

Administración de Bienes Nacionales de la Provincia 
de León. 

Anuncio de nuevo remate de foros y censos secuestrados 
al Sr. Marqués de Villal'ranca. 

Los remates celebrados el dia 16 de Ju l io 
ú l t i m o procedentes de foros que pertenecen a l 
secuestro del Sr. Mas ques de Vil lafranca y que 
á cont inuac ión se espresan, no merecieron la 
superior aprobac ión del Sr .Administrador gene
ra l de Bienes nacionales y se publican á nuevo 
arrendamiento que se ce lebra rá etí las Salas 
consistoriales de Vil lafranca del Bierzo bajo los 
tipos que á cada uno de ellos se marcan según 
lo dispuesto por dicho Sr. Administrador gene
r a l , y de ó r d e n del Sr. Intendente de esta pro
vinc ia . 

Rs. vn. 

Los foros de la Merindad de Aguiar . 9 030. 
Los del Coto de Barjas. . . . . 7.610. 
Los del Balcarce 6.865. 
Los del Coto de Valboa. . . . . 2.370. 
Los de Cascallana 2 350. 
Los de Cabrera 5.000. 
Los de Borrenes y C ó m a t e l o . . . . 6.020. 

Los remates se ce l eb ra rán el dia 16 de Se-

! 



tiembre desde las r i á las 12 de su mañana en 
el local espresado; y se anuncia al púb l i co para 
que todos los que quieran interesarse en ellos, 
concurran á hacer posturas con arreglo al p l i e 
go de condiciones formado por esta C o n t a d u r í a 
que se leerá al dar p r i nc ip io , y es ta rá sobre la 
mesa para que puedan enterarse á fondo. L e ó n 
31 de Agosto de 1843.:=;Vicente M a r í a Soto 
S a a v e d r a . ^ I n s é r t e s e , Roces. 

Núm. 548. 

A N U N C I O D É A P R O B A C I O N D E R E M A T E S . 

Por el Sr. Intendente de esta provincia con 
fecha 29 del corriente se me comunica la apro
bac ión que el Sr. Administrador general de Bie
nes nacionales en 24 del mismo mes se s i rvió 
prestar á todos los arrendamientos de foros y 
censos celebrados en 4 de Jul io ú l t imo proce
dentes de Monasterios y Conventos suprimidos; . 
Y lo anuncio para que todos aquellos á cuyo 
favor se remataron, concurran en el preciso 
y perentorio té rmino de 15 dias contados desde 
esta fecha á recoger las correspondientes pape
letas , y. otorgar las debidas escrituras con arre
g lo á I n s t r u c c i ó n , en la inteligencia de que 
transcurridos que sean, se procederá á nueva 
subasta á la quiebra , y lo demás á que haya 
lugar . Le ó n 31 de Agosto de 1843.=:Vicente 
M a r í a Soto S a a v e d r a . = : I n s é r t e s e , Roces. 

' N ú m . 549. 

E l Inienüenté militar del 8.° Distrilo. 

Hace saber: Que por disposición del Excmo. 
Sr. Intendente general mil i tar se saca á públ ica 
subasta el servicio de la hospitalidad mil i tar del 
13.0 D i s t r i t o , (Islas Baleares) con arreglo a l 
pliego de condiciones que es tará de manifiesto 
en su s e c r e t a r í a , para cuyo remate que ha de te
ner efecto en los estrados de la misma, se ha 
servido señalar el dia 30 del p róx imo mes de 
Setiembre á las doce de su mañana . 

L o que se anuncia al públ ico á fin de que 
las personas que quieran interesarse en dicho ser
v i c i o puedan hacer sus proposiciones ó nombren 
sugetos competentemente autorizados que los re
presenten en el acto del remate. Val ladol id 23 
de Agosto de 1843.=:Vicente Rubio. rzSalvador 
M a r t i n y Salazar, Sec re t a r io . z i ln sé r t e se , Roces. 

N ú m . 55 o. 

Gobierno político de la provincia de Falencia, 

Sírvase V . S. comunicar en esa Provincia de su 
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digno mando las órdenes convenientes para la cap, 
tura y segura conducción al Presidio estacionado en la 
villa de Villoldo, del confinado José Romero Posada, 
cuyas señas se espresan á continuación. 

Dios guarde á V . S. muchos afios. Palencia s8 da 
Agosto de i843~Vicente Crespo.=Insértese, Roces. 

Edad 22 años , pelo y cejas castaño oscuro, ojos 
i d . , nariz aguileña, barba regular, color trigueño, 
cara pequeña, estatura 4 pies 10 pulgadas. 

N ú m , 551. 

Sírvase V . S. comunicar en esa proviucia de su 
digno mando las ordenes convenientes para ia captura 
y segura conducción al presidio del Canal de Castilla 
del confinado cuyo nombre y señas se espresan á 
continuación. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Paleocia 29 de Agosto de 1.843.=Vicente Crespo. = : 
Insértese, Roces. 

Francisco López Basanta, estatura g pies 5 pul 
gadas, edad 24 años, pelo castaño claro, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, cara larga, color blanco. 

Núm, 552. 

L i c . D . Toméis Rodr íguez , Ale al'de'primero eons' 
titucional de esta ciudad de Leon¡ en funcio
nes de Juez de primera instancia de La misma 
y su partido & c ; • ' 

Por el presente se c i t a , llama y emplaza a 
todos los que se crean con derecho á la cape
l lan ía que con la advocac ión de nuestra Señora 
del Rosario f u n d ó D . Juan Orejas en el pueblo 
de Manzaneda de T o r i o , para que en el t é r m i 
no de t reúi ta dias contados desde la fecha se 
presenten-en este juzgado y escr ibanía del que 
refrenda, por medio de procurador con poder 
bastante, á deducir el que les asistiere confor 
me á la ley de diez y nueve de Agosto de m i l 
ochocientos cuarenta y dosj que se. les o i rá y 
admin i s t r a rá just icia; con apercibimiento que 
pasado dicho t é rmino sin verificarlo les parará , 
el perjuicio que haya lugar. León treinta y uno 
de Agosto de m i l ochocientos cuarenta y tres. 
— T o m á s R0d.1guez .~Por mandado de su S r í a . , 
Enrique Pascual D i e z . z r I n s é r t e s e , Roces. 

A N U N C I O S . 
Todos los foros, préstamos, censos y demás cargas pnr-

petuas de los conventos de Monjas de Otero, Carrizo y V i -
Doria, arrendados en el año de la fecha á D. Isidro L l a 
mazares vecino de la ciudad de León, se recibirán por el 
mismo Ó persona que le represente en dichos pueblos, des
de el dia once del próximo Setiembre, hasta el veinte y ocho 
del mismo. Los que en este tiempo no paguen, se les ohli-
gará á verificarlo en esta ciudad y se pedirá contra ellos al 
Sr. Intendente de provincia, los despachos de egecucion. 

E l Domingo 17 de Setiembre próximo se arriendan los 
pastos de invierno de 1» dehesa de Cabreros propia del 
Excmo. Sr. duque de Abranles por el administrador de sus 
estados en Matadcon. 

http://R0d.1guez.~Por
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T E S Q m m k g e fft^SlTAS W E L A P R O V l N a A D E L E O N . 

c ' 
Sngceaos y Distribución üel -mcs-de Julio de 1545. 

C A R G O . 

En la Tesorería de reií tá^ y flcpositaría del- partido de Ponfer-
rada. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Recaudado rtil ̂ ptiesenia 
D I S T R I W G I O N 

A l M¡ntster?o-&e te ¡Gpboimaéiwi^e l a Pe^-
Dinsula. . i " . • 

A l de Gracia y JualiciSi,..»•». « »:..-«f»!tt.(».<-'i 
A l de »la Atierra» ^ •«;« » . . •,. i« !• . =• 
Cargas ü e i}ugticiai... ^ » » ^ . ̂  . . ̂  . 
Por gastos reprodnctiyps de las rentas.. . 
Por sueldos de ¡los einpfea]3qsíen -4as oficinas 

de la capital y partido de Ppnferrada 
ĉorrespoBdionies -al xmea, 4e, Jumo Hltifiio^. 

P.or i d . ¿e los Tercenistas Ta&acos.» . . . 
Por ios de los dos empleados en la Adiia-=-

xia... • « . . . • • • • • • • • . •••rt»^*. •>.«,-• 
A !as clases pasivas 
Enipeños y ¿bHgaeifenBs -dt i'as mífáSi5 . * ; 
A-signaciones «flefl í G a l t o y G l e l * . . . . . . . 
Teaslaoion de caudales 1 da HcsoMiría íSe 

Zamora. . . . . • .* « 

í. * i* * . 
Difer8niespT)^ga(áBMSi.-r3iipprewi^.fe Ha*-

l<^enda>:. > •• > i. • . .. • . .;«>#>.. 
Sueldos y igasios de la Adswnistjraeíoa 4e 

Bienes nacionjje.s. . . . . . . . . . . . . . 
Idenj de Ja de Bienes del Ofiro Seevlar, . , 

Banco Español de S. "Fernando por produc
ios de Bienes nacionales. . . . . . . . . . 

A l mismo por Bienes del Clero s e e o í a r . . . . 
Devoluciones por jd . i d . . . . . . . . . . . 
Papel admitido perteneciente al Ministerio 

¿ e Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . 
Idem id . alde^ . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem id . de la Administración de Bienes na

cionales » . . 
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So.338 tks 
Eitisiencia para «i ates inmedialo.k.. . . .v.. . . . . , ,„. , , i , . . ,„. , „ „ , , 

JMS expresadas existencias se hallan en las cajas figuientet. 
En t . AJmimstracwa jip Wenos M«jmi»-<' De4¡fetr*Bte» Stejie» mcioaalei. 

les «lo esta pravincia y sos sttkalíot-/ ^~^.,vo « a w u « a > w . 
ñas • • •• . ( D e ü l 

i Bienes del Clero secular.. . 

En la Tesorería de Proyinria-• . . . . . . . GS.g j 2 5 
En la Depositaría del Partido de Ponferrada.. 38 .538 a3 

PAPEÜ. 
IfaihieiiPÍas*sn Jin' de Junio de «1843. • 

En la AJmlnistnicion .\o Bioa^ paciona- < 'ÜlleidifecenttesbienéS'WacionáleiS.. 
Jns <le cuta provincia "y sus s i t i o ! - / _ „ 
ternas . . . . . . . . ( Ue bienes del Lilero secular. . 

'METÁLICO.. ,. 
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T O T A L . 

9.026 9 
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477.746 a 

.9.iv»8'4 %;» «'ik .4S4 %* íba.SSB1 3o 
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i4>65o 3o 

3 I . 6 6 I ^3~" 

92.450 38 

i4*65o 3 o 

3 i . 6 6 i I 3 

93 .450 28 

1 2 4 ' * Í 3 7 124.112 7 

én /uheíones </e L e ó n 21 Í/Í ÔÍ/O de i843.=r»0 Jí? / . / , , C e r e c e i n ^ E s t á útmfvrme: P. 0% fli, g. C. 
Intendente, el oficial 1.0 JÜJC l 'oHocarrero.=njiguél Angel Carruana.=Insérlcse) Roces. 

L E O N : I M P K E f i t A D E MIÑON. 
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